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 Birelaren  zk. / nº: 1 

Deialdia / Convocatoria: RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2025, del director general de Lanbide-Servicio Público Vasco de 
Empleo, por la que se procede a la publicidad de la convocatoria de ayudas destinadas a la financiación de la formación digital en 
turismo, en el ámbito del País Vasco, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU. 

Akta egin den eguna / Fecha elaboración Acta:  19 de diciembre de 2025. 

Bileraren helburua / Objeto de la reunión: Estudio de las alegaciones presentadas a la resolución provisional y propuesta de 
resolución definitiva. 
Eguna / Fecha: 19-12-2025 Ordua / Hora: 08:30 horas Lekua / Lugar:  TEAMs 

Deitzaile / Convocante: Arantxa Niño Nuñez, directora de empleo y formación de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, en 
su calidad de presidenta de la Comisión Evaluadora. 

Deitutakoak / Convocados: Eduardo Campo Guillerna, Arantza Berrueta Iturri y Amaia Alonso Bikuña. 

   
Bertaratuak / Asistentes  Kargua / Cargo 

Arantxa Niño Nuñez PRESIDENTA Directora de Empleo y Formación de Lanbide-Servicio Público Vasco de 
Empleo 

Amaia Alonso Bikuña SECRETARIA Técnica del Servicio de Formación para el trabajo 

Arantza Berrueta Iturri VOCAL Técnica del Servicio de Formación para el trabajo 

Eduardo Campo Guillerna VOCAL Coordinador del servicio de formación para el trabajo 

 
 
 

EZTABAIDATUTAKOAREN LABURPENA / RESUMEN DE LO TRATADO: 

 
1- Estudio de las alegaciones presentadas a la Resolución Provisional. 

 
El 18/12/2025 finaliza el plazo de 2 días hábiles para la presentación de alegaciones a la Resolución Provisional 
publicada con fecha 16/12/2025. 
 
No se han presentado alegaciones.  
 
 
 
 

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A LA 
FINANCIACIÓN DE LA FORMACIÓN DIGITAL LA FORMACIÓN DIGITAL EN TURISMO EN EL ÁMBITO DEL PAÍS 

VASCO, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU 

SINATZAILE / FIRMANTE: MARIA ARANZAZU NIÑO NUÑEZ | 2025/12/19 12:07:01
EGOITZA ELEKTRONIKOA / SEDE ELECTRÓNICA: https://euskadi.eus/lokalizatzailea  /  https://euskadi.eus/localizador
LOKALIZATZAILEA / LOCALIZADOR: J0D0Z-T7N99-JG2Z
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El reparto final, de fecha 19 de diciembre de 2025, es: 
 

De los 15 planes formativos solicitados se aprueban un total de 11 planes. 
 
De las 73 acciones formativas solicitadas se aprueban un total de 38 acciones.  
 
De los 1.982.342,08 euros destinados a la financiación de la presente convocatoria se aprueban acciones por un total 
de 1.962.776 euros. 

 
 
 
 

En Vitoria-Gasteiz, a 19 de diciembre de 2025 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Arantxa Niño Nuñez 

 

 
Arantza Berrueta Iturri 

 
 

 
 
 

Eduardo Campo Guillerna 
 

 
 

 
 
 

Amaia Alonso Bikuña 

 
 

 


